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TERMINCS DE REFERENC¡A

1. DENOMINACION DE LACONTRATAC¡ON

Contratación del servicio de MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 1-A COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS

OFIC¡NAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD URBANA, EN LA PROVINCIA DE ICA,

REGION ICA.

2. FINALIDAD PUBLICA

El presente servicio tiene como finalidad de atender la necesidad de realizar el Mantenimiento correctivo de la

cobertura y amb¡entes de las oficinas de la Gerencia de Transportes y Movilidad Urbana, en la Provincia de

lca, Región lca, que permitirá alcanzar las nnetas de la municipalidad provincial de lca

3. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local con personeria

jurídica de Derecho Públim y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomía

política, económica y adminiskativa en los asuntos de sLr competencia, la cual radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

De acuerdo con el Art. 88" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

Ordenanza Municipal N" 044-2024-MPl, la Subgerencia de Transporte y Movilidad Uóana es la unidad

orgánica responsable de la ejecución del mantenimiento de la infraestructura vial, la señalización horizontal y

vertical de las vías de la provincia de lca, proyección, ejecución y el funcionamiento del sistema semafórico, asi

como autorizar, supervisar y fiscalizar las interferencias en la vía pública,

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION

Obietivo Genera!: Atender la necesidad de realizar el mantenimiento conectivo de los ambientes y oficinas de
l: Goran¡i¡ do Trancmr{o v [\Invilirlad I lrhana do la l\Ánnininalidad Drnvinnial Aa loavv ru rrrv¡.rv,P

Obietivo Específico: Contratar a la persona natural o jurídica para brindar servicio de MANTENIMIENTO

CORRECTIVO DE LA COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE

TRANSPORTE Y MOVILIDAD URBANA, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA.

5. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

5.l ACTIVIDADES

Se ha establecido en el expediente técnico del servicio "MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA

COBERTURA Y AIIBIENTES DE LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD

URBANA, EN LA PROVINC¡A DE lCA, REGION lCA", las siguientes metas a ejecutar son:

ITEM DESCRIPCION UND METRADO

01 MANTENI M I ENTO CORRECTIVO

u1.ul. OBRAS PROViSiOf\¡ALEs

4.A.,.
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5.2 CONDICIONES DE CONTRATACION

A. iIODALIDAD DE PAGO

El contrato se rige por la modalidad a suma alzada de conformidad con el artículo 130 del

reglamento.

B. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El Servicio materia de la presente convocatoria se presta en un plazo de treinta días (30) calendarios

en concordancia con lo establecido en la estrategia de contratación

A.A.I

01.02 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

01.02.01 EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL clb 1.00

07.02.02 EQUIPOS DE PROTECCION COLECTIVA 8lb 1.00

01.03 MANTENIMIENTO DE COBERTURA DE ALUZINC Y FALSO TECHO

01.03.0L DESMONTAJE DE COBERTURA DE ALUZINC m2 t7.28

01.03.02 DESMONTAJE DE FALSO TECHO m2 21.60

01.03.03 COBERTURA DE TECHO CON PLANCHA METALICA ALUZINC m2 77.28

01.03.04 CIELO RASO ACUSTICO m2 27.60

01.04 MANTENIMIENTO DE MUROS DE DRYWALT

u1.u4.u1 MUROS DE DRYWALL DE 11 CM. CON AISLANTE TERMICO rn2 34.56

01.05 CAMBIO DE PISO PORCELANATO

01.05.01 PISO CERAMICO 45X45 CM PEGADO Y FRAGUADO m2 3s.00

01.05.02 DEMOLICION DE PISO CERAMICO EXISTENTE m2 35.00

01.05 RESPUESTA ANTE EMERGENCIA ANTE PRECIPITACIONES

01.06.01 SUMINISTRO DE ROLLOS DE PLASTICO AZUL und 6.00

01.07 CARPINTERIA DE MADERA

u.l-.u / .vr JUIVIII\IJI NLJ E II\JIALALI(JII T-,'E TUENIA [/tr IVIAUEI\A ,,-f,ul tu J.. UU

01.08 VIDRIOS

01.08.01 SUMINISTRO E INSTALACION DE VENTANA SISIEMA NOVA m2 9.00

01.09 CARPINTERIA METALICA

01.08.0L INSTALACION DE COLUMNAS DE ACERO DE 2 MM DE 4"X2.7OM m 21.60
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C. LUGAR DE PRESTACÉN DEL SERV¡CIO

El servicio se prestará en las Oficinas de la Gerencia de Transporte y Movilidad Urbana, sito en Ca.

Huacachina S/N, en el Distrito de lca, Provincia de lca.

5.3 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR
El ¡nnlralicla Aah,a¡á h.¡iaAa¡ la¡lnc lnc malarialac anr ¡inno ¡ l alrn can¡i¡in nl ra cará na¡aoaíno na¡a al caari¡inLr wrrrrqrrJrq uvvurq vrÍruqr rvuvü rvo rlrqrurrqruJ, vYuryvg u v$v Jvttrvtv yuv gwtq ttvwgq¡rv! Puto vr JUrJru¡v

de iIANTENIMIENTO CORRECT¡VO DE LA COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS OFICINAS DE LA

GERENCIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD URBANA, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA, IOS

mismos que se encuentran señalados en el exped¡ente del serv¡cio materia de la presente contratación.

5.4 RECURSOS Y FACILIDADES A §ER PROVISTOS POR LA ENTIDAD

Se hace entrega del expediente de servicio el cual contiene (Resumen Ejecutivo, Especificaciones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestos, Cronograma, Estudios básicos, y

Planos del Proyecto) de los trabajos a realizar del servicio.

5.5 NORMAS TECNICA§

El presente servicio de MANTENIM¡ENTO CORRECTÍVO DE LA COBERTURA Y AMB¡ENTES DE LAS

OFICINAS DE tA GERENCIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD URBANA, EN LA PROVINCIA DE ICA,

REGION lCA, debe cumplir con las normas técnicas de Reglamento Nacional de Edificaciones y normas de

seguridad vigentes al momento de su contratación.

5.6 IMPACTOAMBIENTAL

El proveedor garantizara la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impaclos amb¡entales negativos.

5.7 SEGUROS

- El personal que ejecutará el servicio deberá contar con SCTR vigente (el que se presentara al iniciar el

servicio) y deben estar,¡igentes hasta el acta de finalización.

- El proveedor bnndara toda la seguridad durante el servicio de MANTENIMIENTO DEL DEPOSITO

MUNICIPAL VEHICULAR DE LA GERENCIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD URBANA DE LA
PROVINCIA DE lCA, DEPARTAMENTO DE lCA, a su personalcomo a los transeúntes.

5.S GESTIÓN DE RIESGOS

La Municipalidad Provincial de lca y el contratista realizan la gestión de riesgos, a fin de tomar decisiones

informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos

negativos y su impacto durante la ejecución del servicio, considerando la finalidad pública de la conkatación.

5.9 RESULTADOS ESPERADOS

- Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscribir el acta de inicio del servicio por parte del área

usuaria, el ejecutor del servicio y el supervisor del servicio.

- Una vez concluido el servicio el Contratista deberá entregar un informe donde se detalla el cumplimiento de

las actividades especificadas en el presente servicio, adjuntando fotografías por cada actividad antes,

durante y después de la intervención (las fotografias deben incluir la fecha y hora de la toma), dicho informe

fl

v.B
A.A.t.
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debe ser presentado en versión física y digital por mesa de partes Gerencia de Transporte y l/ovilidad

Urbana, de la Municipalidad Provincial de lca.

- Luego de realizar el servicio, el proveedor deberá presentar el acta de finalización del servicio, debidamente

suscrito por el Contratista y el supervisor del servicio, a la Subgerencia de Transporte, Movilídad Urbana y

Seguridad Vial de la MPl.

- La Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial procederá si fuera el caso, realizará el

acta de observaciones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 días calendarios.

5.I(, OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

- Recepcionar el terreno donde se ejecutará el servicio

- El contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizara sea directamente o a
través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

- El contratista es responsable por las faltas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del servicio

en el que haya incurrido.

- Cumplir con lo dispuesto en [a normatividad técnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del servicio.

- Prestar los servicios contratados en cumplimento con el presente termino de referencia.

- Realizar la visita de campo al sector donde se desarrollará el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual mantendrá

coordinación permanente con la Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial sobre los

trabajos que ejecuten.

- El contratista será responsable administrativa, civil y penal; por los resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecución del servicio.

6. REQUERIM]ENTOS DE POSTOR

a) REQUISITOS DEL POSTOR

- Persona Natural o persona Jurídica, contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

(RNP).

- Contar con RUC activo y habido.

- Copia de la Vigencia de Poder (personas jurídicas).

- No estar impedido para contratar con el estado.

- Copia del DNl.

b) EXPERTENCTA pEL POSTOR

La experiencia del postor será acreditada con un monto de facturación igual o mayor a Sr 44,000 (Cuarenta y
cuatro mil 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria,

durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha

de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según conesponda.

Se consideran servicios similares a los siguientes: mantenimiento y/o acondicionamiento en: (ínfraestructuras

educativas y/o infraestructuras de salud y/o infraestructuras municipales).

LY
-)
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Acredítación:

La experiencia del postor en la especialidad se acredita con un máximo de veinte (20) contrataciones,

mediante copia simple de: (i) conkatos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o mnstancia de

prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con

constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por

entldad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de

pago1, o comprobantes de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del lGV2, En caso el

postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados3, para

acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible

que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de servicio con

conformidad o constaneia de prestación

En caso los postores presenten vanos comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe

acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan

contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras

contrataciones indicadas en el Anexo No 11 referido a la Experiencia del Postor en la Esoecialidad.

En el caso de servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera como experiencia la parte del

contrato que haya sido ejecutada durante los quince años anteriores a la fecha de presentación de ofertas,

debiendo adjuntarse copia de las conformidades conespondientes a tal parte o los respectivos mmprobantes

de pago cancelados.

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia conesponde a la matriz en caso de

que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la

documentación sustentatoria correspondiente.

Si el postor acredita experiencia de otra persona juridica como consecuencia de una reorganización societaria,

debe presentar adicionalmente el Anexo No 14.

Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden acreditar como

experiencia del postor en la especialidad aquella que le hubieran transmitido como parte de dicha

reorganización las personas jur'ídicas sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva,

Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre

expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de

r El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha s¡do colocado por el propio postor, no puede ser consíderado
como una acreditación fehaciente de la cancelación. Es válido el sello colocado por el cl¡ente del postor (sea utilizando el término
"cancelado" o'pagaclo').

2 De acuerdo con el Régimen de Retenciones del lmpuesto General a las Ventas (lGV),

3 Se entiende "privados'como aquellos que no son entidades contratantes.

v'6o
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Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de

servicio o de cancelación del comprobante de pago, según conesponda,

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo No 1l referido a la Experiencia del

Postor en la Especialidad.

c) DELPERSONALCLAVE

Deberá ser un profesionalen: lngeniero civil, debidamente titulado y colegiado con un mínimo de 12 meses de

experiencia efectiva, computados desde la colegiatura como: Residente y/o jefe y/o supervisor y/o inspector y/o

jefe de supervisión y/o residente principal y/o verificador y/o director residente ylo jele residente y/o jefe

residente principal y/o ingeniero residente y/o supervisor principal de obras, que se computa desde la

colegiatura.

Acreditación:

La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple

de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra

documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cargo

desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la

entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el

documento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el

personal clave en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo.

Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) años anteriores a la

fecha de la presentación de ofertas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el computo del tiempo de dicha

experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.

d) CAPAC¡TACÚN pEL PERSONAL CLAVE

Requisitos:

Acreditación.
Se acredita con copia simple de GONSTANCIAS, CERTIFICADOS.

z '',

Item Cantidad Carqo Profesión Capacitación

1 01

Residente del lngeniero civil Curso ylo capacitación
especializado de trabajos en
altura (mínimo 20 horas
lectivas)
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7. CONFORMIDAD DE LA PRESTAC¡ÓN DEL SERVIC¡O

La conformidad será otorgada por la Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial en el plazo

máximo de siete (7) días calendario de producida la recepción del servicio mediante acta de recepc¡ón, salvo

que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la

conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días calendario, bajo responsabilidad del servidor o
6¡n¡i¡na¡ia arta ¡laha amilir la ¡anfnmi¡{a¡llur¡grvlrqllv Yuu v99u urrrrlrr ro wrrrvrrr¡ruqv.

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo lM del Reglamento de la
Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025.

La conformidad es otorgada por la Sub Gerencia de Participación Ciudadana Juventud Cultura y Deporte en el
plazo máximo de SIETE (07) DIAS contados a partir de la fecha de recepción del servicio, el cual será

formalizado mediante el acta de recepción, previa emisión del informe de verificación por parte ¡lel área
usuaria.

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación debe hacerlo en un plazo que no

excederá de los siete (7) días calendario contabilizados desde el dia siguiente de recibido el entregable, salvo
que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación contractual, en cuyo

caso la confo¡'rnidad puede ampliarse en un plazo rnáximo de veinte (20) días calendario, bajo responsabilidad

de dicho servidor.

De existir observaciones, l-A DEC las comunica a EL CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de

estas, otorgándole un plazo para subsanar no debiendo ser mayor del 3070 del plazo del entregable
conespondiente. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación,

LA ENTIDAD puede otorgar a EL CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En

este supuesto conesponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar sin
considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las

observaciones correspondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las

caracte¡'ísticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA EI.JTIDAD no efectúa la recepción c nc otorga la

conformidad, según conesponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, apliúndose la
penalidad que corresponda por cada día de atraso.

8. FORMADEPAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obliga a pagar la contraprestación a el contratista en soles, en PAGO

Úl¡CO (una armada), luego de la recepción formaly completa de la documentación conespondiente, según lo

establecido en el artículo 145 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas,

aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

La Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial deberá remitir la siguiente información:

- lnforme del funcionario responsable, emitiendo la conformidad de la prestación efectuada, indicando si

corresponde la aplicación de penalidad sólo en los casos que conesponda.

- Acta de lnicio de Servicio.

- Acta de Recepción del Servicio.

- La Municipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes

de otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las mndiciones estabiecidas en

el contrato para ello, bajo responsabilidad del servidor competente.

A.A
c

o



MUN¡ClPAT!DAD PROVINCIAT DE ICA

GERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSIO Y SEGURIDAD VIAI

"Año de la recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

ffiryw

o

9. PENALIDAD POR MORA

Si el contratista ¡ncune en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de

acuerdo a la siguiente fÓrmula:

Penalidad Diaria = o'10 x Tonto
F x plazo

Donde:

F = 0.40

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se

considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de

modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcunido no le resulta imputable. En este último caso

la calificación del ráraso mmo justificado por parte de la Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales nicostos directos de ningún tipo, conforme elnumeral 120.4 delartículo 120 del Reglamento

de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-

2025-ÉF

Otras penalidades

Supuesto de aplicación de penalidad Forma de cálculo

0.1 UIT por día y por

cada úabajador.

0.1 UIT por día y por

cada trabajador.

0.1 UIT por cada

--¡^-:-l -- -,.¡--:--l-llldLelldl llU clutull¿áUU

o no adecuado.

MUN¡CIPAUDAD
PñOVINCIAI D[ ¡CA

Procedimiento de

verificación

Según informe del

Supervisor del servicio.

Según informe del

Supervisor del servicio.

Según informe del
6,.----:^^- J-t ^^--:^:-ouPÉr vt5ur utsr 5gr vtLru.

N"

1

2

Por no contar con el SCTR vigente de todos los

trabajadores que vienen ejecutando el servicio.

Por no contar con los implementos de seguridad

descrito en el expediente del servicio.

Cuando el contraüsta ingrese materiales al servicio

sin autorización del siipervisor o utiiice para la

ejecución del servicio materiales de menos calidad

que los especificados en elexpediente técnico.

En caso el contraüsta incumpla con su obligación

de ejecutar la prestación con el personal

acreditado o debidamente sustituido.

Por presentar valorizaciones y liquidación del

servicio, sin la información completa de acuerdo a

los Términos de Referencia.

3

vo
A.A.

4

5

0.01 UIT por cada día

de ausencia del

personal,

lYo del Monto del

Contrato.

Según informe del

Supervisor del servicio.

Según informe del

Supervisor del servicio.

6 Por retraso en el levantamiento de observaciones.

Según informe del

Supervisor del servicio.

La suma de la aplicación de estos dos tipos de penalidades no debe exceder el 100/o del monto vigente del

contrato, o de ser el caso, del ítem correspondiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago f¡nal, según conesponda.

0.5% del Monto del

Conkato, por

cada día de

retraso.

'§
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Cuandc se llegue a cubrir el mcnto máx¡rno de !a penalidad por nnora 0 el rncntc rnáxirno para otras

penalidades, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el contrato por incumplimiento.

En este caso, la entidad contratante notifica al contratista la resolución del contrato de forma parcial o total,

según conesponda, sin la necesidad de apercibirlo previamente.

10. CONFIDENCIALIDAD

La información y material producido bajo los términos de este servicio, tales como escritos, medios magnéticos,

digitales, y demás documentación generados por el servício (en los msos que conesponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Provincial de lca.

El contratista se comprometo a guardar reserva de la información privilegiada que conociera en el ejercicio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la e¡ecución de la prestación, no revelando en forma

oral, escrita, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de

a@eso restringido (confidencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con

el referido servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales

necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información

conserve las características para considerarse Confidencial,

1,I. PROPIEDAD INTELECTUAL

El contratista no tendrá ningún título, patente u otros derechos de propiedad en ninguno de los documentos

preparados con los fondos de la Municipalidad Provincial de lca,

Se tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos sin limitaciones, las patentes, derechos de

autor, nombres comerciales y marcas registradas respecto a los productos o documentos y otros materiales

que guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como

consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el contratista tomará todas las medidas necesarias y en

general asistirá para obtener esos derechos.

12. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de control

(visitas de supervisión, inspección entre okos), a ser realizadas durante la ejecución del contrato, es decir,

durante el desanollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las

condiciones establecidas en el contrato y expediente del servicio.

Áreas que coordinaran con el Profesional, Responsable Técnico, Supervisor de Servicio, Subgererrcia de

Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

Área responsable de Ias medidas de control, Responsable Técnico, Supervisor de Servicio, Gerencia de

Transporte y Movilidad Urbana.

Área que brindara ta conformidad, Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.

13. CAUSALES DE RESOLUC¡ÓN DEL CONTRATO, ORDEN DE SERVICIOI
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Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del aÍiculo 68 de la

Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

contratista procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N" 32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el conkato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

conespondan.

Lc señalado precedentemente nc exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligacicnes

previstas en el presente contrato.

14, RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N'
32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

009-2025-EF.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de 2 años contado a partir de la conformidad otorgada

por la Sufuerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

15. CLAU§UL,A DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO. LEY N" 31564):

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del

conflicto de lntereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla

con los innpedimentos señalados en e! articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

16. ANTICORRUPC!ÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o

efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneticio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los

evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, el contratista se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato, y

después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar

con probidad, sin cometer ac{os ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negocia¡ prometer o dar regalos, cortesías,

invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia

encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad

contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio itícito. En esa línea, se obliga a

"D
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adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los

actos previamente señalados.

Adicionalmente, el contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes

los actos de conupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del

contrato con la Municipalidad Provincialde lca.

Tratándose de una peñiona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de

los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona

vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, e! incurnplimiento de las obligaciones establecidas en esta c!áusula, durante la ejecucrón

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de

acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos

Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles,

penales y adminiskativas a que hubiera lugar.

17, SOLUC6N DE CONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliacicn dentro del plazo de caducidad

conespondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, sin perjuicio de recunir al arbitnje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a aóitraje,

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

I8. CONVENIO ARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y controversia resultante de este contrato o relativo a éste, se resuelve

mediante arbitrqe de acuerdo con los artículos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025-EF. El arbitraje es organizado y

administrado por la Cámara de Comercio lndustria y Turismo de lca de conformidad con sus reglamentos y

estatutos vigentes.

19. SUBCONTRATACION

No es procedente la subcontratación en el presente servicio.

20. NORMATIVAESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del sector Público para el año2026 - Ley N" 32513.

- Ley General de Contrataciones Públicas - Ley N" 32069.

- Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA COBER I URA Y AMBIENTES DE LAS OFICINAS DE LA GTMU, EN LA

PROV¡NCIA DE ICA, REGION ICA
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MEMORIA DESGRIPTIVA

o

EXPEDIENTE TECNICO DE MANTENIMIENTO

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL MANTENIMIENTO i " MANTENIMIENTO CORRECTIVO
DE LA COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS OFICINAS DE LA GTMU EN LA

PROVINCIA DE ICA. REGION ICA"

1. GENERALIDADES:

El expediente técn ico de mantenim iento: " M ANT E N I Ml ENTO CO RRECTIVO DE
LA COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS OFIC"VAS DE LA GTMU EN LA
PROVINCIA DE ICA- REGION lCA" es formulado con la finalidad de atender la
necesidad de realizar el mantenimiento del área de la Gerencia de Transporte
Movilidad Urbana y Seguridad Vial, de la ciudad de lca y a su vez hacer ef
cumplimiento del ROF, que permitirá alcanzar las metas de la municipalidad
Provincial de lca.

2. UB|CACION

Ubicación : CENTRO DE LA CIUDAD DE ICA

Distrito : ICA

Provincia : ICA

Departamento : ICA
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3. VIAS DE ACCESO

4. ASPECTOS FISICOS DE LA ZONA

a. Características climáticas

ACCESO A LA ZONA DE ESTUDIO DESDE LA PROVINCIA DE ICA

(Cuadro No 01)

o La caracterización climática comprende básicamente el análisis de las
variables climatológicas como son la precipitación y temperatura, con
énfasis en la precipitación media, temperatura media y sus componentes:
máxima y mínima. Factores que pueden modificar el comportamiento del
pavimento, afectando la resistencia, durabilidad y capacidad de carga del

sistema estructural. En tal sentido se hace un estudio del clima en la zona.

Clima y temperatura

Clima: En el Distrito de lca, los veranos son calientes, áridos, nublados y los
inviernos son cómodos, secos y mayormente despejados. Durante el
transcurso del año, la temperatura generalmente varia de 15"C a 28"C y rara
vez baja a menos 12 "C o sube a más de 31'C.

En base a la puntuación de turismo, la mejor época del año para visitar lca
para actividades de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta
mediados de noviembre.

Temperatura: La temperatura máxima del día será de 34oC a las 2 pm,

mientras que la temperatura mínima será de lSoC a las 6 am. Se espera un

día húmedo, con una humedad relativa del 66% pudiendo variar del 36%
hasta un máximo del90% a las 6 am. Se prevé viento fuerte de componente
sudeste, que puede llegar a los 19 km/h a las 5 pm. La proporción de nubes
será del 100o/o.

o

3

Av. Municipalidad Plaza de Armas - Calle Huacachina 188 2.5 km. 7.00

RECORRIDO

DESCRIPCION

vud

D. (km) T. (minutos)
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5. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

La población beneficiara directa se contempla en las personas que utilizan
vehículos que son en cantidad de 47,392 según censo vehicular del 2018 en la
ciudad de lca provincia y departamento de !ca1.

6. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto propuesta contemplara trabajos de mantenimiento del depósito
municipal vehicular, mediante la instalación de cerco prefabricado de concreto,
el cual delimitara y mejorara el área para el depósito municipalvehicular.

Para lograr la ejecución del mantenimiento se usarán materiales que favorezcan
la durabilidad y no se deteriore con el pasar deltiempo

Las diversas actividades a realizarse se enfocan de la siguiente manera:

Item Descripción Parcial
(sl¡

01 01 OBRAS PROVISIONALES

01 02 SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO

01 03
MANTENIMIENTO DE COBERTURA DE ALUZINC Y
FALSO TECHO

01 .04 MANTENIMIENTO DE MUROS DE DRYWALL

01 05 CAMBIO DE PISO PORCELANATO

01.06
RESPUESTA ANTE EMERGENCIA ANTE
PRECIPITACIONES

01 07 CARPINTERIA DE MADERA

01 .08 VIDRIOS

0r 09 CARPINTERIA METALICA

Tabla 1: Descripción del Mantenimiento Resumido
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7. CUADRO DE RESUMEN DE METAS

El presupuesto para este presupuesto ha sido calculado con precios actuales de
materiales de construcción en la ciudad de lca, por lo cual se ha considerado de
acuerdo al costo en la zona del proyecto:

o

o

tn9. ENI
smit lvlL

5

Item Descdpción

ilAT{TENITIE }ITO CORRECTIVO

OBRA§ PROVISIONALE§

MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION OE EQUIPO§

SEGURIDAD SALUD EN EL TRAEAJO

EOUIPO DE PROTECCION IND]VIDUAL

EOUIPO DE PROTECCION COTECTIVA

¡,IANTENIIJIENTO DE COBERTURA DE ALUZINC Y FALSO TECi{O

Unid. Cant

1.0

1l

1.1.1

1.2

1.2.1

1.2.2

1.3

1.3.1

132
1 3.3

1.3.4

1.4

6.m

900

glb

glb

glb

m¡

m¡

rn¡

rtt

m?

m2

rf

und

und

m2

m

100

1.00

1.00

17.28

21 60

17 28

21.60

34 56

35m
35 00

1.00

21.6C

1.4.1

1.5

1.5 1

1.5.2

1.6

1.6. r

1.7

1 .7.1

1.8

r.8.1

1.9

DESMONTAJE DE COBERTURA DE ALUZINC

DESMONTNE OE FALSO TECHO

COBERTURA OE TECHO CON PLANCHA METALICA ALUZINC

CIELO RASO ACUSTICO

ITANTE¡\l[1lENi0 DE l!UROS DE 0RYY/ALL

MUROS OE DRYWALL OE 11CM, CON AISLANTE TERMICO

CAI,IBIO DE PISO PORCELANATO

PISO CERAMICO 45 X 45 CM PEGAOO Y FRAGUADO

DEMOLICION OE PISO CERAMICO EXISTENTE

RESPUE STA AI'']TE EI.IERGENC IA ANTE PREC IPITAC IOI.iE S

SUMINISTRO DE ROLLOS DE PLASTICO AZUL

CARPINTERIA DE I.IADERA

SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA DE MADERA
r,i tDRtCIs

SUMINISTRO E INSTALACION DE VENTAI.¡A SlSTElilA NOVA

CARPINTERIA I,IEfALICA

1 9.1 INSTAIACION DE COLUMNAS DE ACERO DE 2[IM DE 4'X2 70[I

riona
Cte

lr
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ESTE COSTO ES REALIZADO A COSTO DE MERCADO

COSTO TOTAL DEL MANTENIMIENTO

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

UTILIOAD

SUB TOTAL

IGV

PRESUPUESTO TOTAL

Eltotaldel necesario para el presupuesto de mantenimiento totales de: 

8. PLAZO DE EJECUCION DE OBRA

El plazo de ejecución del presente proyecto de construcción es: Treinta (30) días
calendario.

9. SISTEMA DE CONTRATACION

El proceso se rige por el sistema de: SUMA ALZADA.

o 10. MODALIDAD DE EJECUCION CONTRACTUAL

La modalidad de ejecución del mantenimiento será por Administración lndirecta
- Contrata

o
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Elaboración de Explrliente Técnico de Mantenimiento

MANTENIMIENTO CORRECNVO DE LA COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS OFICINAS DE LA GTMU,

EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA
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ESPECIFICAC¡ON ES TECN ICAS

PROYECTO : MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS

OFICINAS DE LA GTMU, EN I.A PROVINCIA DE ICA, REGION ICA
PRESUPUESTO : MANTENIMIENTO CORRECTIVO

PROPIETARIO : SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL
LOGALIDAD: ICA

DISTRITO:lCA
PROVINCIA: ICA

DEPARTAMENTO: ICA

FECHA PROY : 0211212025

1.1 OBRAS PROVISIONALES
1.1.1 MOVILIZACION Y DESMOVTLIZACION DE EQUIPOS (uniriad de medida: gbl)

DESCRtPCtÓN.-
La movilización y desmovilización de equipos y herramientas, consiste en el traslado de las maquinarias y equipos
que va a ser utilizada en la obra, empleando para ello camiones, y carniones de plataforma, para ello deberá de
tomar las previsiones necesarias en lo referente a permisos de transporles, y poder dar cumplimiento del
ffonograma de avance prognamado de los trabajos de la presente obra, El sistema de movilización empleado por el
contraüsta, deberá ser el adecuado, con la finalidad de ,re no cause daño a terceros (vfas, ediflcaciones, empresas
de seMcios, y otros), en ese sentido deberá de coordinar con el supervisor de obra la programación de las
aclividades de esta partida, El lngeniero Residente coordinará con la Supervisión sobre los equipos y herramientas a
suminishar; su oportunidad y permanencia en obra. De ninguna maneE¡ se podrá proceder a retirar de la obra alguna
de las máquinas suministradas sin la previa autorización de la Supervisión, Al término de la obra, el Contratisla
eliminará y alejará del sitio todo el equipo de construcción, maquinaria, etc., dejando el área utilizada de maniobra,
totalmente limpia y nivelada a satisfacción de la Supervisión.

SISTEMA DE CONTROLDECALIDAD..
El Contratista antes de transportar el equipo mec¿rnico ofertado al sitio de la obra deberá someterlo a inspección.

Este equipo será revisado por el Supervisor en la obra y de no encontrarlo satisfactorio en cuanto a su condición y
operaüúdad deberá rechazarlo, en cuyo ffiso el Conkatista deberá reemplazado por otro similar en buenas
condiciones de operación. El rechazo del equipo no podÉ generar ningún reclamo por pale del Contratista. Si el

Contratista opta por transportar un equipo diferenle al ofertado, éste no será valorizado por el Supervisor, e inclusive
podrá solicitar su retiro de la obra. El Contratista no podrá retirar de la obra ningún equipo sin autorización escrita del

Supervisor.

METoDo DE MEDICIÓN.

El método de medición será en GLOBAL (glb), ciñenCose a que se cumpla con lo especificado, verificado y aprobado
por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO.
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho precio y pago

conlituirá la compensación económica total por los equipos, materiales, mano de obra, herramientas e imprevistos
que se pudieran presentar durante la ejecución de esta partida. Asi mismo se realizará su cancelación en forma
proporcional al avance de la obra,o en el porcentale que la supervisión lo autorice, de acuerdo al avance de la obra

1.2 SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO
1.2,1 EaU¡PO DE PROTECCION IND¡VIDUAL lrrnidad de medida: gbl)
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DESCRIPOÓN..
Esta actiüdad comprende en brindar los (EPP) Equipo de Protección Personal a cada uno de los trabajadores en un
100% como indica las normas de seguridad y salud en el trabajo, estos EPP serán de uso exclusivo de los
trabajadores pudiendo identificarlos en las activriades qre realizaran, es de uso obligatorio a cada uno de los
tnabajadores que se encuentre dentro de los trabatos arealizar.

METODO DE EJECUCION Los EPP tendrán los parámetros mrninios para el irso correspondiente, se entregará los
EPP antes de ingresar a laborar y se carnbiará cuando estos se requieran por sus desgastes, el sistema de entrega
de un nuevo EPP se realiza¡áentregando la prenda desgastada y se reemplazará entregándole una nueva.

SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD El Supervisor verificará físicamente el cumplimiento de cada una de las
exigencias que deben cumplir, y le dará su conformidad para proceder a su pago en la valorización respectiva.

METODO DE MEDIC¡ON El método de medición para la ejecución de esta partida será en GLOBAL (glb), que
cumpla con lo especificado, verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO Elpago se efectuará al precio unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que
dicho precio y pago constituirá la compensación económica total por los equipos, materiales, mano de obra,
henamientas e imprevistos que se pudieran presentar durante la ejecución de esta parlida.

1.2.2 EQUIPO DE PROTECC¡ON COLECTIVA [unidad de medida:gbl)

DESCRTPCtÓN..

Esta actividad comprende en brindar los (EPP) Equipo de Protección Personal a cada uno de los trabajadores en un
100% como indica las normas de seguridad y salud en el trabajo, estos EPP serán de uso exclusivo de los
ttabajadores pudiendo identificarlos en las actividades que realizaran, es de uso obligatorio a cada uno de los
trabajadores que se encuentre dentro de los trabalos arealizar.

METODODEEJECUCION Los EPP tendrán los parámetros mínimos para el uso correspondiente, se enhegará los
EPP antes de ingresar a laborar y se cambiará cuando estos se requieran por sus desgastes, el sistema de entrega
de un nuevo EPP se realiza¡á entregando la prenda desgastada y se reemplazará entregándole una nueva.

SISTEMA DE CONTROLDECALIDAD El Supervisor verificará físicamente el cumplimiento de cada una de las
exigencias que deben cumplir, y le dará su conformrdad para proceder a su pago en la valorización respectiva.

METODODEMEDICION El método de medición para la ejecución de esta partida será en GLOBAL (glb), que cumpla
con lo especificado, verificado y aprobado por el Srrpervisor.

CONDICIONES DE PAGO El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiándose que

dicho precio y pago constituirá la compensación económica total por los equipos, materiales, mano de obra,
henamientas e imprevistos que se pudieran presenlar durante la ejecución de esta partida.

1.3 MAMTENIMIENTO DE COBERTURA DE AI.UZINC Y FALSO TECHO
1.3.1 DESMONTAJE DE COBERTURA DE ALUZINC (unidad de rnedida: m')

DESCRIPOÓil,.
Los trabajos consiste en el desmontaje de las planchas de Aluzinc, que se encuentran dañados o defectuosas con la
finalidad de ser reemplazados par su correcto funcionamienlo.
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METODO DE MEDICION,.
El método de medición para la ejecución de esta partida será en metro cuadrado (m2), que cumpla con lo

especificado, verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO..

El pago se efech¡ará al precio unitario del conhato, en metro cuadrado (m2), entendiéndose que dicho precio y pago

constituirá la compensación económica total por los equipos, materiales, mano de obra, herramientas e imprevistos
que se pudieran presentar dunante la ejecución de esta partida.

1.3.2 DESMONTAJE DE FALSO TECHO (unidad de medida m'l

DESCRIPCIÓN..
Los trabajos consiste en el desmontaje de las baldosas de yeso acusticas, que se encuenban dañados o
defectuosas con la finalidad de ser reemplazados par su conecto funcionamiento.

METODO DE MED¡CION..

El m6todo de medición par:a la ejecución de esta partida será en metro cuadrado (m2), que cumpla con lo

especificado, verificado y aprobado por el Supervisor'.

CONDICIONES DE PAGO..
El pago se efectuará al precio unitario del conkato, en metro cuadrado (m2), eniendiéndose que dicho precio y pago

mnstituirá la compensación económica total por los equipos, materiales, mano de obra, herramientas e imprevistos
que se pudieran presentar durante la ejecución de esta partida.

f .3.3 COBERTURA DE TECHO CON PLANCHA METALICA ALUZINC (uni,Jad de medida: m')

DE§CRIPOÓN..
Se inslalará la cobertura liviana con material de Aluzinc, de 1.05 x 3.60 mt se colocará en el sentido especificado en los planos y

con las pendientes especificadas en la misma,

FORMAS DE MEDrcIÓN

El mátodo de medición será en metro cuadrado (M2)

FORMAS OE PAGO

Esta partida se pagará, previa autorización del Supervisor, por metro cuadrado (m2), ejecutado de acuerdo a las

especificaciones antes descritas, La partida será pagada de acuerdo a la suma alzada del conkato, el cual mntempla todos los

costos de mano ds obra, MATERIALES, herramientas. transports, y demás insumos e imprevistos necesarios para la ejewción

de la pañida.

1.3.4 CIELO RASO ACUST¡CO (unidad de medirla: m2)

DESCRIPOÓN..
Replanteo Y Armado De Estructuras

Esta partida consisle en la colocación de baldosas acústlcas de 0.60x 1.20 x 12mm las cuales irán sobre una montante y una

solera perimetral (el perfil solera perimetral es la que va colocada a la luz más larga) que hán f¡adas con tarugos de nylon con

tomillo a cada 60 crn repetidamente
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Replanteo De Velas Rigidas

Las velas rígidas están conformadas por un perfil verlical y un perfil horizontal O"s¡r" r)e n0 menor de 10 cm de largo la unión

de estos 2 perfiles forman una T que serán unidos con tarugos de nylon yb

VIGAS MAESTRAS

Son perfiles que se detallan en planos con una separación de máximo de 1.20 m serán las paralelas a las soleras perimetrales

Armado De Estructura Con Montantes

Serán las que se colocaran en forma transversal a las vigas maestras, los perfiles se cortaran de acuerdo a las dimensiones del

material del cielo raso dentro de las soleras perimehales se colocaran los perfiles montanles con una separación de 40 cm, la

fijación de las vigas maestras a los montantes se realizara con tornillos desde la parte s'r¡rcrior

Emplacado

Se colocarán las placas con tomillos con una separación entre tomillos de 20 -25 cm en el cenfo de la placa y a cada 15 cm en

los bordes que coinciden con el eje del perfil

FORITTAS DE MEDICION

La METODO DE MEDICION será en metros cuadrados (M2)

FORMAS DE PAGO

Esta partida se pagará, previa autorización del Supervisor, por metro cuadrado lm2) de, ejecutado de acuerdo a las

especificaciones antes descritas. La partida será pagada de acuerdo a la suma alz,ada rJel contrato, el cual mntempla todos los

costos de mano de obra, materiales, henamientas, transporte, y demás insumos e imp:evistos necesarios para la ejecución de

la partida.

1.4 MANTENIMIENTO DE MUROS DE DRYWALL
'1.4.1 MUROS DE DRYWALL DE l1CM, CON A¡SLANTE TERMICO (unidad de medida: m'?)

DESCRtPCtÓN.-
Drywall es la denominación que se le asigna al sistema constructivo conformarJo por materiales que no requieren

mezclas húmedas. El "Muro seco", está compuesto fundamentalmente por r.structuras de acero galvanizado y

placas de yeso,

lnduye el empastado y pintado del tabique.

Componentes del Sistema

Los componentes son básicamente los perfiles metálicos que forman una estructura que puede ser porlante o no, las

placas de yeso y/o de fibrocemento, los elemenlos complementarios de fijación y de acabado y un opcionalfieltro de

lana de vidrio utilizado corno elemento aislante termo-acústico,

Placa de Yeso

Las placas de yeso son un producto constiturdo por un núcleo de yeso hidratado, recubierto en ambas caras por

láminas de papel especial de celulosa multicapas de alta resistencia, que unida en forma de amalgama al núcleo del

yeso le conflere a la placa especiales caracteristlcas.

La construcción de los tabiques se realizará mediante la colocación de una estructura metálica compuesta por

parantes y rieles de acero galvanizado de 0.45mm x 0.90mm x 25mm, a las que se atornillarán las placas de yeso de

112',,

w
Perfiles Metálicos
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El componente estructural del sistema Drywall es mnstituido pirr los perfiles mei;¡licos, que son fabricados de lámina

galvanizada de acero, de calidad eskucturalASTM A653, Gradi 33 (Fy=2.320 Vgicm2), mediante proceso continuo

de perfilado de rodillos conocido como "rollforming" (rolado en frío)formando diferentes tipos de secciones.

Se presentan en variadas dimensiones espesores de acuerdo al uso, siendo los más utilizados los denominados

rieles y parantes, base delsistema de construcción en seco.

Rieles. - Son perfiles tipo canal "U" que a rnodo de solera horizontal se ubican en la parte superior e inferior del

muro o tabique. Las principales funciones de los rieles son:,la unión de los mrrros serán con fulminantes y clavos

para dar mayor seguridad

1, Permiten anclar la eslructura del muro o tabioue a la estructura de piso y/o cilrcntación.

2. Permiten alojar a los paranles, a los que se conectan mediante tomillos.

3. Constituyen el puente de conexión a la estructura de techo o entrepiso de la c liflcación.

Parantes. - son perfiles tipo canal "C" usados en forma vertical que cumplen un papel fundamental en la capacidad

estructural delsislema. Son ubicados cada 0.405 cm., 0,488 cm. ó 0.61 cm. (según la aplicación) sirven de soporte a

las placas de yeso de recubrimiento tanto en tabiques como en cielonasos. Poseen aperturas para el paso de

instalaciones eléctricas, cañerías y secciones transversales que se encuentran rr:petidamente en el perfil.

El espesor de estos perfiles puede ser de 0.45 mm. para tabiques, cielorrasos o elementos que no cumplan ninguna

función astructural y de 0.90 mm. y'1.20 mm. para muros estructurales, ccrramientos exteriores, entre otros.

Adicionalmente, se cuenta con una serie de perfiles complementarios para diver-:os usos como son los utilizados en

recubrimientos, cielorrasos o correas en coberluras livianas; esquineras, pare oroteger los cantos abiertos entre

tabiques o cielonasos y los perfiles de ajuste para proteger los cantos vivos de lii,; placas.

FORMA DE MEDICION

Se medirá por unidad de Metro Cuadrado (M2), considerando el largo por el ancho de la partida ejecutada, o

sumando pot partes de la misma para dar un total.

FORflIA DE PAGO

El pago se hace por la medición de los trabajos ejecutados, basados en el precir., unitano por Metro Cuadrado (M2)

ejecutado del contrato que representa la compensación integral para todars las operaciones de transporte,

materiales, mano de obra, equipos y henamientas, así como otros gastos eventurrles que se requieran para terminar

los trabajos.

1.5 CAMBIO DE PISO PORCELANATO
1.5.1 PISO CERAMICO 45 X 45 CM PEGADO Y FRAGUADO (unidad de mertida: m')

DESCRTPC!ÓN..

Comprende la utilhación de loseta cerámica de 0.45 X 0.45. Todo esto se realizará con previa autorización de la

Supervisión.

Instalación De Pisos Cerámicos
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Revisar que la superficie a revestir se encuentre limpia y sin deformaciones c, ,rnc,r¡alfas (hendiduras o salienles)

pues estas se transmiten fácilmente al nuevo plso, en caso de presentarse, s€ ,Jeberá nivelar con cemento y dejar

secar antes de inslalar el producto,

Determinar el arnanque del piso, colocando las piezas entenas en los lugares más visibles.

Colocar los puntos de nivel tomando como referencia el nivel general y dejando "orno guías maestnas algunas piezas

de cerámica,

Colocar un cordelo regla sobre los puntos de nivel o pieza maestra, a fin de per ritir una buena alineación horizontal

en las piezas cerámicas.

Aplicar la pasta o mezcla con una espátula dentada o raspln, tanto en la supr:'ticie a enchapar como en la pieza

cerámica.

Colocar la pieza haciéndola coincidir con la preza maeslra y dejando la junta es, rgida; luego se debe golpear en el

centro con un taco o maso de madera; a fin de lograr que todo el reverso de l¡' reza haga contaclo con la pasta o

mezda,

Continuar con las hiladas hasta completar el paño.

Al terminar de colocar el revestimiento limpie con un trapo o esponja humedecida en agua limpia los sobrantes de

pasta o mezcla antes que sequen.

Fraguado

Consiste en el llenado de los espacios entre piezas fiuntas) con porcelana, cen,ent0 o un similar. Se debe realizar

después de 24 horas de instalada la cerárnica.

Verificar que los espacios a rellenar estén limpios y libres de todo elemento extrañ0, incluyendo separadores,

Llenar las juntas con pasta fluida usando una espátula de caucho, esparciend. la fragua uniformemente sobre la

superficie de pared o piso.

Limpie los excesos de fragua cuando ssté fresca con una esponja húmeda o sinrilar, en forma diagonal para evitar

sacar la fragua, de lo contrario necesitará usar ácido diluido para desprenderla.

Dejar secar por lo menos 24 horas antes de hacer cualquier trabajo de carpinteríi,, albañrlería, elechicidad u otros.

No camine sobre el piso durante este tiempo.

Para la limpieza de pisos cerámicos no se deben usar ácidos concentrados por que deterioran la fragua. Se

recomienda usar en el caso que sea necesario ácido de baja concenhaciór, 200k ácido dorhfdrico comercial

(muriático) 80% de agua.

FORMA DE MEDICIÓN

La unidad de medida será por metro cuadrado (m2)

FORMA DE PAGO

El pago de estos trabajos se hará por metro cuadrado (m2). y precio que figura err el presupuesto, previa aprobación

del Supervisor.

1.5.2 DEMOLICI0N DE P|SO CERAMIC0 EXISTENTE (unidad de medida: m'r

DESCRIPOÓN..
La partida de demolición de piso de loseta será total, se considera la losela y el fatso piso de apoyo.

o

a
o

M
t/1,....

/ng. c
,N G N, o c,

vt



Y5

o
o

o
o

Los Pisos de loseta y zócalos de cerámica Existente, cuya demolición esté pre',,i,;ta en los documentos del proyecto,

deberán ser quebrados en pedazos de tamaño adecuado, para que puedan :.li utilizados en la construcción de

rellenos o disponer de ellos como sea autorizado por el Supervisor.

Personal obrero, El personal obrero que intervenga en el prlceso de demci'r:rón deberá ser lo suficientemenle

capacitado en estas labores.

Henamientas, las herramientas de habajo a utilizarse serán apropiadas para ca ja tipo de estructura a demoler y en

aquellos casos en el que se empleen maquinas o sislemas especiales, sol¡ nenle deberán ser manejados por

personal especializado.

Todo el personal que trabaje en la demolición y aquel que ingrese alazona rlr trabajo debe utilizar el equipo de

protección adecuada como: casco, lentes, mascara de polvo, tapón de oído, zap,¡tos de seguridad.

Equipos

Los equipos que emplee el Contratista en esta actiüdad deberán tener la aprobación previa del Supervisor y ser

suficlentes para garantizar el cumplimiento de esta especificación y del program.r rie trabajo. Deberán priorizarse los

equipos de uso mecánico, tales como rotomartillo y asistido por personal 6¿lifli:ado para la demolición manual de

elementos, siempre y cuando se prevean los riesgos psra su eliminación.

Para remover estructuras, especies vegetales, obstáculos, cercas e instalacionn', de servicios públicos, se debeÉn

utilizar equipos que no les produzcan daño de acuerdo con procedimientos aorobados por el Supervisor. Los

equiposdeberándecumplirconlasespecificacionesdenormasambientalesyr;,^'laaprobacióndelsupervisor.

§istema De Control De Calidad

Dunante la ejecución de los trabajos, el Supervisor efectuaÉ los siguientes 6s¡l¡nrr:s principales:

Verficar que el Contratista disponga de todos los permisos requeridos.

Comprobar elestado y funcionamiento del equipo utilizado por el Conbaüsta.

ldentilicar todos los elementos que deban ser demolidos o removidos.

Señalarlos elementos que deban permanecer en el sitio y ordenar las medidas p, i¡ evitarque sean dañados.

Verificar la eficiencia y seguridad de los procedlmientos adoptados por el Contratista.

Vigilar el cumplimiento de los programas de trabajo.

Medir los volúmenes de trabajo ejecutado por el Contratista de acuerdo con la presente especificación.

El Supervisor considerará terminados los trabajos de demolición y rernoción cuando la zona donde ellos se hayan

realizado quede despejada, de manera que permita continuar con las otras actividades programadas, y los

materiales sobranles hayan sido adecuadamente dispuestos de acuerdo cnn lo que establece la presente

especificación.

FORMAS DE MEDICIÓN

La medida para la demolición, ejecutada de acuerdo con los planos, la presentc rspecificación, y las instrucciones

del SupeMsor, será por Metro Cuadrado (M2)

FORMAS DE PAGO

El pago se hará por Metro Cuadrado (M2) según precio unitario del c¡ntrato, entendiéndose que dicho precio y pago

constituiÉ compensación total por toda la mano de obra, incluyendo las lelJes sociales, materiales, equipos,

imprevistos y en general cualquier actividad o suministro necesario para la ejecLroión del trabajo correspondiente a

esla partida,
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1.6 RESPUESTA ANTE EMERGENCIA ANTE PRESIP]TACIONES

1.6.,l SUMINISTRO DE ROLLOS DE PLASTIC0 AZUL (uniriad 6. ,s6¡¡n r, .rl)

DESCRTPCTÓN.-

La partida consiste en el suministro de rollos de plásticos azul con negro con ¡1¡r ,1n61'¡¿ de 6 metros, los cuales deben
de ser con rollos azules x 50 metros,

FORMAS DE MEUCÉN
La medida para la demolición, ejecutada de acuerdo con los planos, la presen:c esoecificación, ylas inslrucciones

del Supervisor, será por Unidad (Und)

FORMAS DE PAGO

El pago se hará por Unidad (und) según precio unitario del contnato, enterdióndose que dicho precio y pago

constituirá compensación total por el suministro del producto.

f .7 CARPINTERIA DE MADERA
1.7.,l SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA DE MADER.A (unidad de ,ledida; und)

DESCRIPCÉN..
Se refiere a los elementos desünados a permitir la comunicación, con los espacios abierlns o interiores.

El contratista suministrará toda la carpinterfa a la que se contrae la presente especilrcación, debiendo prever los elementos

requeridos por su colocación y funcionamiento. on caso de entregar su fabricación a ::Lrb¡¡n¡o,,rtas, como es usual, ello no

inhibe su total responsabilidad.

Comprende la fabricación e instalación de los marcos y holas de prrertas conlraplar; r i¡s las lapas de las hojas serán de

aglomerado mdf de 4mm de espesor. se induirá una rejilla de madera de acuerdo con l',,, detalles que figuran en la lámina de

carpinterla de madera.

no se aceptaÉn, las hojas de puertas que presenten fallas en el pegado. las hojas lle',,1rán tapacantos en todo su perímetro.

estos serán de madera similar a la empleada en el rnarco y de las dimensiones indicadas :n los planos.

Materiales
. Madera cedro (para bastidor y marcos)

1. La madera será del tipo seleccionado, debiendo presentar ñbras rectas u oblicuas con 'iLrfcza de suave a media.

2. No tendrá defectos de estructura, madera tensionada, mmprimida, nudos grandes, etr

3. Podrá tener nudos sanos, duros y cenados no mayores de 30 mm, de diámetro.

4. Debe tener buen comportamiento el secado (relación conlracción tangencial radial rn.;r¡r de 2.0), sin torcimientos, colapso,

otc.

5. No se admitirá más de un nudo de 30 mm, de diámetro (o su equivalente en área) oor cada medio metm de longitud del

elemento, o un número mayor de nudos cuya área total sea mayor que un nudo de 30 mnr. de d¡ámetro.

6. No se admilirá cavidades de resinas mayores de 3 mm, de ancho por 200 mm, de largo en p.o y otras confferas.

7. La madera debe ser durable, resistente al ataque de hongos e insectos y aceptar fácilmente tratamientos con sustancias

qufmicas a fin de aumenlar su duración.
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8. Los elementos podrán tener hendiduras superficiales cuya longitud no sea mayor Qrre el ancho de la pieza, exceptuándose

las hendidunas propias del secado con las limitaciones antes anotadas.

9. El contenido de humedad de la madera no deberá sor mayor de la humedad de equilibrio con el medio ambiente, no pudiendo

ser menor del 14% al momento de su colocación.

. Grapas y tornillos

grapas serán de lámina de acero para ser disparadas con pistola esnecial. tornillos cor i;al¡eza en huecos cilíndricos de igual

diámefo.
. Plancha de fono:

Las lapas de las hojas serán de mdfde 4mm de espesor.
. Clavos con cabeza promedio
. Lija para madera

Método de ejecución
. Marcos pana puertas

1.Las superficies de los elemenlos se entregarán limpias y planas, con uniones ensambladas nitidas y adecuadas.

2. Los astillados de moldurado o cepillados no podrán tener más de 3 mm. de profundidad.

3. Las uniones serán mediante espigas pasantes y además llevará elementos de sujeciór,.

4. La carpinterfa deberá ser colocada en blanco, perfectamente pulida y lijada para reribir posleriormente el tratamiento de

pintura.

5. Se fijarán a los muros mediante tarugos o tacos.

6. Los marcos de las puertas se fljarán a la albañilerfa por intermedin de tornillos a lo. l¡cos de madera alquitranada los que

deben de haber quedado convenienlemente asegurados en el momento de ejecución do r,rs mLrros.

7. Los marcos quo van sobre el concrsto sin revestir se frjarán mediante clavos de acero Cisparados con henamienta especial.

8. La madera empleada deberá ser nueva, de calidad adecuada y sin estar afectada polnsectos xilórganos.

. Puertas

Los marcos se asegurarán con tomillos colocados en huecos de %" de profundidad y \1 de diámetro, a fin de esconder la

cabeza, se tapará ésta con un tarugo puesto al hilo de la madera y lijado.

El enchape de las puertas de todas las unidades será con mdf de 4 mm como mfnimo, ¡..rr,.,¡ n¡p se indique on los planos otros

espesoresy las puertas enrasadas se ejecutarán de acuerdo a lo especificado en los pla.ls oe detalle conespondiente.

El pegado de las planchas de mdf al alma de relleno será a presión mn pegamento i no ar"mstrong o similar. no se usarán

clavos para unir los elementos; se deben ejecutar los empalmes a muesca y espiga, enda¡tada y a media madsra.

El acabado debe ser de óptima calidad, guardándose el supervisor el derecho a rechazar las unidades que presenten fallas y no

cumplan cnn los requisitos exigidos.

FORMAS DE MEDICIÓN

La unldad de medición será por unidad (und)

FORMAS DE PAGO

Los trabajos descritos serán pagados, al precio unitario de la partida del presupuesto de -"i^'r,,r

1.8 VIDR|OS
1.8.1 SUMTNISTRO E INSTALACION DE VENTANA SISTEMA NOVA (unidari oe rnedida: m2)

DESCRIPCIÓN..

o

o
o



).

o

a

o

o

Comprende las ventanas ejecutadas por perfrles especiales de aluminio sistoma Pl\/(rr, inoicado en planos detalles de los

perfiles de la ventana, con sistema de fijación y rotación, los accesorios pueden ser de ¿r[rminio o de acero inoxidable: herrajes

diagonales, seguro pestillo de ventana sistema pivol.

Se colocarán vidrios 6 mm templados en los ambientes que se indiquen en los planos.

Se instalarán en lo posible después de terminados los trabajos de ambiente.

MATERIALES

Los üdrios serán del tipo semidoble de óptima calidad de 6mm. Será por crenta y riesgo del residente la rotura y reposición de

vidrios, el desalojo del desperdicio dejado en la obra por este concepto, asÍ como la corre ,;ción de deterioros ocasionados por el

mismo en la obra.

FORMA DE MEDIDA

La unidad de medición será en metros cuadrados (M2)

FORMA DE PAGO

El pago se realizará por metro cuadrado (m2).

1.9 CARPINTERIA METALICA
,l.9.,l INSTAI-ACION DE COLUMNAS DE ACERO DE 2MM DE 4"X2.70M (uririad de medida: m)

DESCRIPCTÓN.-

Para la instalación de tubo, se proveerá acero cstructural atipo A-36, que cumplir;; las especificaciones técnicas de

las normas ASTM, el contraüsta preverá la provisión del tubo indicado Bñ 0l plan¡ debiendo cualquier cambio de los

mismos ser autorizados, antes de su colocación en obra, por el supervisor, la tubgría deberá estar sobre una platina

de acero, con pernos expansores con la finalidad de que se realice la fijación en ¡ estructura existente.

FORMA DE MEDIDA

La unidad de medición será en metros lineal (M)

FORMA DE PAGO

El pago se realizará por meko lineal (M).

.M JI ,c/t

ln9,
,N E ERO tvtL na
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PROYECTO :

PRESUPUESTO :

PROPIETARIO:

LOCALIDAD:

DISTRITO :

PROVINCIA:

DEPARTAMENTO

FECHA PROY :

1.1 OBRAS PROVISIONALES

1.1.1 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS

Datos

METRADOS
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE IA COBI]IITIJRA Y AMBIENTES DE

OFICINAS DE LA GTMU, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA

MANTEN IMIE NTO CORRECTIVO

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD

tcA
ICA

tcA

tcA
02/72/202s

o
o T,

1.2 SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO

1.2.1 EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAT

Dimenslor'

Cant. x Elem. LarBo Ancho

Dimensioncr

Ancto

Alto

1.000

o
o

T

Aho

1.000

,PAD

Descrlpckh Elementos

MOV¡LIZACION Y DESMOVILIZACION

1.0001.000

Total:

Parcia I

1.@O

Datos

Desolpckán Elementos Cant. x Elem.

EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL

I.000 1.000

Parcia I

.M

ERo

L.._

I
I



fr

Iotal:

"'T*"

1.(no

Descrlpclón Elementos Cant. x Elem.

EQUIPO DE PROTECCION COLECTIVA

1.000 1.00tr

lár8o

Total:

1.2.2 EQUIPO DE PROTECCION COLECÍIVA

Datos

1.3 MANTENIMIENTO DE COBERTURA DE ALUZINC Y FALSO TECHO

1.3.1 DESMONTAJE DE COBERTURA DE ALUZINC

Datos

Lár8o

2.40C 7,2 00

Dimensrc, r

Ancho Alto

Dlmenslones

Ancho Alto

f

o
o

T

o
o

L

.M ,CA
ltit

ona

Parcia I

1.000

1.mo

DESMONTAIE DE COBERTURA DT ALUZINC

1.000

Descrlpclón Elementos

Total:

Parcial

77.280

77.280

lns.

Cant. x Elem. I

.1..........,

t'
t

1 . . . . . . .. . . . . . . .



bb

1.3.2 DESMONTAJE DE FALSO TECHO

t¡Eo

0.600

1.3.3 COBERTURA DE TECHO CON PLANCHA METALICA ALUZINC

Datos

Elementos Cent. x Elem LarBo Ancho

2.4a0 7.20(l

Dlmension cs

Ancho Atto

T

0., '

o
o

o
o

Dimension'::;

0.50f

1.

Aho

1.00c 77.280

Parcial

2 1.600

1.3.4 CIELO RASO ACUSTICO

Datos

"---t--*-.

fDimensioncr.

Cant.xElem.i tarSo Andro Aho

,w
I.IDAD

Desolpclón

DESMONTAE DE FKLSO TECHO DE LOZ,A

Elementos

1.000 60.000

Datos

nt. x Elem.

Total:

Parcia I

21.500

21.600

Descrlpckh

COBERTURA DE TECHO CON PLANCHA 1.000

Total:

Parcia I

77.280

Descrlpclón Elementos

1.000CIELO RASO ACUSTICO 60.000 0 6c0

tng. cle
ENI IV,L

riona

I

1

..._...-.---...._ . 1...............
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o
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1.4 MANTEN]MIENTO DE MUROS DE DRYWALT

1.4.1 I\4UROS DE DRYWALL DE 11CM, CON AISIáNTE TERMICO

Datos

PISO CERAMICO 45X45 CM PE6ADO Y FRAGUADO

Elementos cant. x Elenr. Laruo Ancho

_I_ Dimension r:s

8.00(l

T,

Alto

MUROS DE DRYWALL DE 11 CM, CON AISI.ANTE TERMICO

1.000 2.700

1,200

I

o
O 1.5 CAMBIO DE PISO PORCEIANATO

1.5.1 PISO CERAMICO 45 X 45 CM PEGADO Y FRAGUADO

Datos fDimensiorrr,s

Elementos :Cant. x Flem., Largo Ancho Aho

5.000 4.000

3.000 5.000

as
tvt

rartona

Total: 21.600

I

i

Muros de drywall en area de atencion

t)escrlpclón

1.000

en muro para instalacion de columnas

4.000 2.7401.000

Total:

Parcial

2 1.600

12.960

34.560

Desolpclón

Area primer piso mesa de partes 1.000 1.000

Area de control de personal 1.000 1.000

Parcial

20.000

1s.000

ffi

..J
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1.5.2 DEMOLICION DE PISO CERAMICO EXISTENTE

Datos

Elementos iCant. x Elenr llrBo

DEMOLICION DE PISO CERAMICO EXISTENTE

Dimensio-

Ancho Atto

T

o
o

o
O

1.000 ' 1.000
"";.0óó

5.000

5.00(l

t--
t....

1.00ó 1.00c

1.6 RESPUESTA ANTE EMERGENCIA ANTE PRESIPITACIONES

1.5.1 SUMINISTRO DE ROLLOS DE PLASTICO AZUL

Datos

Cant. x Elem. Largo Ancho

1.000 6.00c

3.000

D¡mensron l T,

,,..."-"-.""-.i

Aho

6.0«)

,th

Iotal: 35.000

Dsscrlpclón

Total:

Parcia I

20.000

15.000

3s.000

Descrlpck6n Elementos

SUMINISTRO DE FARDOS DE PLASTICO AZUL

Tot¡l:

Parcia I

6.000

,ng. 
C

ENi §Ro ,v

0e' !ca

I

I

.....'-"-' +.
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1.7 CARPINTERIA DE MADERA

1.7.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA DE MADERA

Datos

Elementos Cant. x Elem

SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA DE MADER^

Area de la SGFS

1.000 1.000

1.8 V¡DRTOS

1.8.1 SUMINISTRO E INSTAIáCION DE VENTANA SISTEMA NOVA

Datos

Dimenslon,::,

Ancho Atto

Dimensione:'

LaEo Ancho Atto

T,

o
o

o
o

T,

1.9 CARPINTERIA METALICA

1.9.1 INSTALACION DE COLUMNAS DE ACERO DE 2MM DE 4"X2. i OM

Dimensione:;

1.?-OA

1.200

:DAD

9.ffn

T

DE tcA

Par¡oná
L

iIr'f,qÉf

Desclpclón

Total:

Parcial

1.000

3.000Ventana SGFS

Desolpclón

Vent¿na SGTMUSV 2.000

1.500

1.500

SUMNISTRO E INSTALACION DE VENTANA SISTEMA NOVA

1.000

1.000

Elementos Cant. x Elem.

Total:

Parcia I

5.400

3.600

Datos

ln I
IN N, o tvt

LaEo

t.......,.,,

1.mo



be-'

Ancio Aho

INSTAIACION DE COLUMNAS DE ACERO DE 2MM OE ¿''X2,7

2.7A4

i

Cant, x Elem.

8.000

Descrlpclón Elementos L¿rgo

Toürl:

Parcial

2 1.600

21.600

o
o

o
o

[iUÑ:

M
lng.

IV,L
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LAS

VIAL

o clb

clb

o

o
a

btal

'otal

Plano -

Referencia

Plano -

Referencia

i;ü;



bo

Plano -

Referencia

o
o

O

btal

'otal

clb

m¿

o

M
¡n¡t s

Plano -
Referencia

lng.
IN NIE tvt



rfl

o

btal

btal

'otal

m2

m2

m2

O

o
o

,w

Pa

Plano -

Referencia

Plano -

Referencia

Plano -

Referencia

arion
IV,L,E,Né

lng.

:IPA
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Plano -

Referencia

o
m2

o

o
o

btal

btal

m2

,w

ít Pari
L

Plano -

Referencia

lng.
,N N,E tvt on a
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Plano -

Referencia

o
o

btal

m2

und

o btal

o

ürql
{tr¿

s Par

Plano -

Referencla

lng.
ENIE IVIL
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Plano -

Referencia

und

otal

O

O

a

btal

m2

o

OVrNC;A I. 3E ¡CA
vtii

Rojas Pariona
L

Plano -

Referencia

btal

m

M
IN ENIER o clvt
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PROYECTO

PROPIETARIO

UBICACION

FECHA DE PROY

Item Descrlpción

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

OBRAS PROVISIONÁL[§

fuIOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS

SEGURIDAD SALLD E\' . 'iiÁi'AJO

PRESUPUESTO DE OBRA

MANTENI|\4IENTO CORRECTiT'' DE LA COBERfURA \ AMBIENTES DE L/' llF I NAS DE LA GTMU, EN LA PROVINC¡A DE

ICA, REGION ICA

SUB GERENCIA DE TRANSPORIE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAi-

DPTO: ICA PROV: ICA DIST: ICA LOC: ICA

0st01t2026

Unid. Cant. :; ecio Parclal Sub Total

'1.0

1.1

1.1.1

1.2

1.00

6.00

2'1.50

17.28

21.60

17.28

34.56

35.00

35.00

na

1.2.1 EOUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL

1.2.2 EOUf PO DE PROTECCION COLECTIVA

1.3 I\,IANTENIMÍENTO DÉ COT¡i.I'iIN* DE ALÚZINC Y f:AL'. 'ECI,]O

1,3.1 DESN,IONTAJE DE COBERTURA DEALUZINC

1.3.2 DESI\,IONTAJE DE FALSO IECHO

1.3.3 COBERTU&q DE TECHO CON PLANCHA. METALICA ALUIINC

1.3.4 CIELo &qso ACUSTIC0

1.4 MANTENII\,IIENIO DE MUR(;S DE ÓRYWALL

1 ,4.1 MUROS OE DRYVVALL DE 1 1CM, CON AISLANTE TER[,1IC'1

1.5 CA¡I8IO OE PISO PORCEI-AIjATO

,1.5,1 
PISO CE&AMICO 45 X 45 CN4 PEGADO Y FRAGUADO

1,5,2 DEMOLICION DE PISO CERAMICO EXISTENfE

1,6 RESPUESIA ANTE EMEROÉí'iCIA ANTE PRECIPITACIO¡ . ..

,1.6,1 
SUMINISTRO OE ROLLOS DE PLASTiCO AZUL

1.7 CÁRPINTER¡A DE MADERA

1,7 1 SUM|NISTRO E INSTALACION DE PUERTA DE MADERA

VIDRIO§

slb

glb

slt)

m'

m'
m'

m'

mr

m2

m2

und

und

mi

i.00
10c

/85.76

.1,1 S.80

Bir(l.00

72.63

1 5.96

85,'15

81,49

93 91

o
o

79 51

36 31

850.00 

1.8

1.8.1

1.00 450.00

9.00 :r-qo 00 

21.60 i 133 

d

a

SUM¡NISTRO E INSTALACION DE VENTANA SISTEMA NO',''\
.1.9 CARPINTERIA¡/ETALICA

,1.9,1 
INSTALACION DE COLUMNAS DE ACERO OE 2MI\,I DE 4' X:] /OI\4

Costo DirBcto

Gaslo Generales

Util dad

Sub Total

PRESUPUESTO DE MANTEI\] IMIENTO
O IGV

rcA

ln! c
IN

v
G eÑtEno IVIL
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PROYECTO

PRESUPUESTO

PROPIETARIO

UBICACION

FECHA DE PROY

CONSOLIDANO DE MATERIALES DEL PREST' UESTO

MANTENIMIENTO C0RRECTIVO DE LACoBERTURAYAIüBIENTES DE LA: orlC|NAS DE LAGTMU. EN LAPROVINCIADE
ICA, REGION ICA

MANTENI[,4IENTO CORRECTIVO

SUB GERENCIA DE TRANSPOFIE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VI',i

DPTO: ICA PROV: ICA DIST: itlA LOC: ICA

05t01t2026

Partida: 1.1.1 MOVILIZAC¡ON Y DESMOVILIZACION i)E EQUIPOS

Código Descripción

MATERIALES

MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EOU ¡T-¡SJI

Partida: 1.2.1 EOUIPO DE PROTECCION INDIVIDU¡rL

MAfERIALES

BOTAS DE SEGURIDAD

CHALECO REFLECTIVO

CASCO DE SEGURIDAD

CORTA VIENTO

LENTES DE PROTECCION

Partida: 1.2.2 EOUIP0 DE PROTECCION COLECTItTA

MATERIALES

MALLA CERCADORA NARANJA

CINIA SENALIZADORA COLOR AMARILLO

CHALECO REFLECTIVO

CONO DE SEÑALIZACION NARANJA DE 28'Dt: ¡LTURA

1,3.1 DESI/ONIAJEDECOBERTURADEA UZINC

Código Descripción

MANO DE OBRA

OPERARIO

PEON

EQUIPO

Unid. ( snlidad

Cant. Totalr 1.00 glb

Costo Total

slb

Cantidad I

1,0000

6.0000

6.0000

6.0000

6.0000

6 0000

TOTAL:

Cant, Total: 1.00 glb

Costo

o
o

o
o

TotalUnid

p,ar

U¡d

u_nd

und

1nd

ril

und

!nd

30

30

37

30

I

hh

hh

TOTAL:

TolalCódigo Descripción

Cant. Totalr 1.00 glb

CostoUnid, C?nlidad

Unid, Cantidad

Partida:

2.0000

2.0000

2.0000

8.0000

DT ¡CA

27.6494

l7.6480

5.A022

Cant. Total: 17.28 m2

Costo Total

%mo

MIv

H ERRAIú I E NTAS N4AN UALES

IN NI o IVIL

Código

37

37

37

37

47

47

37
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Partida: 1.3.2 DESI\4ONTAJE DE FALSO TECHO

Código

Cant. Tolal: 21.60 m¡

Costo Total

TOTAL:

Cant. Total: 17.28 m,

Coslo Total

47

37

Descripción

MANO DE OERA

PEON

EQUIPO

Herramientas

PEON

MATERIALES

ALAMBRE GALVANIZADO N'16

CIELO RASO OLYMPIA 1.2MXO.6OMXi2MM

SUSPENSION TEE SECUNDARIA DÉ. 1.22 M

SUSPENSION TEE TERCEARIA DE 0.61 M

SUSPENSION ANGULO PERIMETRAL X 3.OO

EQUIPO

ANDA[4IO METALICO

HERRAMIENTAS ¡,,tANUALES

Unid

hh

%mo

Unid.

Unid.

(,. tntrdad

C,lntidad

Canlidad

1 7.2800

5.0000

4.6070

9.2136

4.6110o

o

1.7354

1 8.1 458

1.2096

1 7.2800

o

47

,47

47

04

04

34

51

.

01

:37

Partlda: 1.3.3 COBERTURA DE TECHO CON PLANCHA METAL CA ALUZINC

Código Descripción

MANO DE OBRA

OPERARIO

OFICIAL

PEON

MATERIALES

ALAMBRE GALVANIZADO N'16

PLANCHA DE ALUZINC DE 1,05 X 3.6ó ,0,30 MM

LANA POLIEST ECOTERM 300 gr/m2

TORNILLO AUTORROSCANTE DE 1 1/4" X 8 mnr

EQUIPO

ANDA[/IO METALICO

HERRAMI ENTAS I\4ANUALES

Part¡da: 1,3.4 CIELO RASO ACUSTICO

Código Descripción

MANO DE OBRA

OPERARIO47

47 OFICIAL

hh

;;
hf'

kg

m2

m'

und

dia

%mo

0.5737

5.0161

8.6382

I 6377

8.6400

TOTAL:

Cant. Total 21.60 m'¡

Costo Total

hh

hh

¡i,

kg

m2

und

und

und

dl,

%mo

'04

37

14

14

14

'47

o 2.1 693

22.6807

¿7.2197

r ? 0494

1 4.6880

1.0800

5.0120

01

11

TOTAL:

tcA

Pariona
lnq c

lÑ E,RO rvlL
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Partida: 1.4.1 MUROS DE DRYWALL DE lICI\4, CON AISLANTE TERMICO Cant. Total: 34.56 m'

Código Dsscnpción

MANO DE OERA

OPERARIO

OFICIAL

PEON

MATERIALES

CLAVO CLIP + FULITIINANTE

PLANCHA DRYlvvALI 1.22x2,44x1 12"

rÚtop rRlueR zxztte

üÁsiuu pronvwnr-L

PARANTE 89x38x0.45x3.00

LANA P0LIEST ECOTERM 300 gr/m2

TORNILLO VOLC P/F 6X1

RIEL 90x25x0.45x3.00

Cl NTA PAPEL 50[/r\4X90M

Unid.

%mo

Unid

Unid

TotalC¡ntldad Costo

47

47

47

hh

hh

hh

und

pln

und

kg

und

m¡

und

und

27.6423

1 3 8204

1 3.8240

69. 1 200

24.1920

34.5600 
__

6.9656 
-. "

1 0.3680

4.8384

69.1 200

1 1.3953

75.8634

3.0032

23.3285

23.3395

fOTAL:

04

04

04

o

22

34

51

72

90 m

a
EQUIPO

37 HERRAMIENTAS MANUALES

Partida: '1.5.1 PISO CERAMICO 45 X 45 CM PEGAOO Y FRAGUADO

Código Descripción

MANO DE OBRA

OPERARIO

PEON

MATERIALES

AGUA PUESTA EN OBRA

rRÁoun rrs

PEGAMENTO EN POLVO EXTRAFUERTE P/CERAI',IICO Y

PORCELANATO

CERAMICA MARI'/OLIZADO ALIDA IiI5X45

CRUCETAS CON TOI./ADOR 4MM

EOUIPO

HERRAIUIENTAS MANUALES

Partida: 1.5.2 DEMOIICION DE PISO CERAMICO EXISÍENTE

MANO DE OBRA

OPERARIO

PEON

EOUIPO

Henamientas

Cántidad

.l

1.7500

1 1.6802

i 75.0000

36.7500

1 05.0000

2.9840

27.9942

28.0000

5.0029

Cant. Total 35.00 m'?

Costo

Cant. Total 35.00 m'

Costo Iotal

Total

hh

hh

m'

bol

kg

und

%mo

47

47

07

'13

22

NR

63

3t

o
o

hh

hh

%mo

s Parionalng. C
El'¡ IERO IVIL

fOTAL:

47

47

al
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Partida: 1.6.1 SUMINISTRO DE ROLLOS DE PLASTICi'-) AZUL Cant. Total: 6,00 und

Código Descripción

MATERIALES

PLASTICO AZUL X ROLLOS

Unid. ''lrl Costo Total

60 rll 6.0000

TOTAL:

Partida: 1.7.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA DE MADERA Cant. Total: 1.00 und

Código Descripción Unid. Cantidad Costo Total

MATERIALES

PUERÍA CONIRAPLACADA DE O-90 X 2-10 M und 1.0000

o Partida: 1.8.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE VENT^NA SISTEI''/A NOVA Cant. Total: 9.00 m'

o Código Dascnpción

MATERIALES

Unid. Crnlidad Costo Total

30
VENTANA DE CRISTAL TE¡/PLADO 6 MM, SISTE[4A NOVAA TODO

COSTO
tn2 9.0000

TOTAL:

Paftida: 1,9,1 INSTAI-ACION DE COLUMNAS DE ACEI]O DE 2MI\,4 DE 4,X2,70\I Cant. Total: 21.60 m

Unid. Canlidad Costo Total

MANO DE OBRA

OPERARIO

PEON

hh

hh

m

und

,ld

hm

'/o,no

34.561 8

34.5600

65

18

56

MATERIALES

TUBO CUADRADO DE 0.10X0.10 E=1/8;

PERNOS EXPANSORES

2 1 .6000

86.4000

2 1 .6000o PLATINA DE ACERO DE 0.15X0.15 E=1/8"

o
37

EOUIPO

SOLDADORA

Herramientas

1 7.2800

5.0022

TOTAL:

DE rcA

Pariona
ENIER tvlL

Código

TOTAL:

43



\b

Analisis de Costos Unitarios

NIANTENIMIENTOCORRECTIVOOELACOEERTURAYAN,IBIENTES DEL¡\I I)FICINASDELAGTMU,ENLAPROVINCIADE
ICA, REGION ICA

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

DPTO: ICA PROV: ICA DIST: ICA LOC: ICA

0st0112026

Part¡da: 1,1 ,1 MOVlL|ZACl0N Y DESMOVILIZACI0N DE EoUrpOS

PROYECTO

PRESUPUESTO

PROPIETARIO

UBICACION

FECHA DE PROY.

Código

MATERIALES

32001 0002

Código

MATERIALES

3000't0002

3700r 0003

370010002

37001 0004

3S0020006

Códlgo

MATERIALES

1 00020002

410020001

37001 0003

670020001

Descripción

MOVILIZACION Y DESI/OVILIZACION DE EOUIPOS glb

Partida: I.2.1 EOUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL

Rendimiento:1 glb/Día

Costo Unit. por glb

Cantldad Parcial

Parcial

Parclal

72.63

Parcial

lA. DT

ás Pariona

Un id. Recursos

Rocursos

Unid. Recursos

Unid. Recursos

hh

hh

Precio

)

o
1.0000

Rend¡m¡ento:1 glbiDla

Costo Unit. por glb

Canlidad

6.0000

6,0000

6.0000

6.0000

6.0000

PrecioDescripción

BOTAS DE SEGURIDAD

CHALECO REFLECTIVO

CASCO DE SEGURIDAD

CORTA VIENTO

LENTES DE PROTECCION

Descrlpción

MALLA CERCADORA NARANJA

CINTA SEÑALIZADORA COLOR AMARILLO

CHALECO REFLECTIVO

CONO DE SEÑALIZACION NARANJA DE 28" DE

ALTURA

Unid.

paÍ

und

und

und

und

Partida: 1.2.2 EQUIPO DE PROTECCION COLECTIVA Rendimientoil glb/Dia

Costo Unit. por glb

Cantidad Precioo
o

rll

m

und

und

2.0000

2.0000

2.0000

8.0000

fiendimiento:5 m'¡/Dia

Costo Unit. por m¡

Canl¡dad

1.6000

1,6000

Precio

Partida: 1.3.1 DES[,4ONTAJE DE COBERTURA DE ALUZINC

Códlgo

MANO DE OBRA

470020014

470020001

EQUIPO

370020001

Descripción

OPERARIO

PEON

1.00

1.00

%mc 5.HERRAMIENTAS MANUATES

n9
IN É ERO lvtL
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Partida: 1.3.2 DESMONTAJE DE FALSO TECHO Rendimiento:20 m':lDÍa

Costo Unit. por m'

CantidadUnid. Rscursos

hh 2.00

%mo

U n¡d Recursos

%mo

dia

Recursos

Código

MANO OE OBRA

470020001

EOUIPO

37001 0001

Descripción

PEON

Herramientas

Descripción

OPERARIO

OFICIAL

PEON

ALAMBRE GALVANIZADO N'16

PLANCHA DE ALUZINC DE 1.05 X 3.60,0.30 MI\¡

LANA POLIEST ECOÍERM 300 gr/m2

TORNILLO AUTORROSCANTE 0E 1 1/4" X 8 mm

HERRAMIENIAS I\4ANUALES

ANDAI\¡IO ¡/ETAtICO

Partida: 1.3.4 CIELO RASO ACUSTICO

Código Descripción

0.8000

5.0000

Rendimiento:30 m¿/Día

Costo Unit. por m'¡

Cantidad

0.2667

0.5333

0.zbóí

0.1 000

1.0500

0.0700

1 0000

5.0000

0.0333

Rendimiento:20 m'z/Día

Costo Unit. poi m'

Canlidad

Precio Parcial

ParcialPrecio

Precio

PaTIida: 1.3.3 COBERTURADETECHOCONPLANCHA METALICAALUZINC

Códlgo

MANO DE OERA

470020014

470020021

470020001

MATERIALES

0400201 98

0400201 99

340020003

s'1 0020002

EQUIPO

37002000'l

0 1 00201 97

MANO DE OBRA

470020014

470020021

470020001

MATERIALES

0400201 98

370020200

1 40020001

140020002

140020003

EQUIPO

370020001

01 00201 97

o
a

hh

hh

hh

kg

ml

m2

und

1.00

2.00

1.00

1.00

o
Unid.

hh

hh

hh

kg

m2

und

und

und

0.4000

0.4000

0.4000

0,1000

1 0500

1,2600

0.7900

0,6800

s.0000

0.0500

Parcial

a
OPERARIO

OFICIAL

PEON

ALAMBRE GALVANIZADO N'1 6

CIELO RASO OLYMPIA 1.2MXO.6OMX12MM

SUSPENSION TEE SECUNOARIA DE1.22M

SUSPENSION TEE TERCEARIA DE 0.61 N-4

SUSPENSION ANGULO PERIMETRAL X 3.OO

HERRAil/IENTAS MANUALES

ANDAIVIO METALICO

1.00

1.00

1.00

%mc

DL ICA
[*tulr'¡tlttr

oL

it Pariona
IL

dia 1.00

'fñ', düilT
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Partida: 1.4.1 [¡UROS DE DRYWALL DE 11CM, CON AISLANiE TERlvllCO Rendimiento:20 m'z/Dia

Costo Unit. por m'z

C¿ntidadCódigo

MANO DE OERA

47002001 4

470020021

470020001

MATERIALES

040020206

040020207

040020208

220020209

220020210

340020003

510020211

720020004

900020212

EQUIPO

370020001

0escripción Unid. Recursos Precio Parcial

OPERARIO

OFICIAL

PEON

hh

hh

hh

2.00

1.0c

1.00

0 8000

0.4000

0.4000

o

CLAVO CLIP + FULMINANTE

PLANCHA DRYVVAIL 1.22x2.44x1 12"

AUTOP FRAMER 7X7l16

MASILLA P/DRYVVALL

PARANTE 89x38x0.45x3.00

LANA POLIEST ECOTERM 300 gr/m2

TORNITLO VOLC P/F 6X1

RIEL 90x25x0.45x3.00

CINTA PAPET sOMMXgOM

und

pln

trnd

k9

und

m2

und

und

2.0000

0.7000

1,0000

0 2000

0,3000

0.1 400

2,0000

0.3300

2.2000

o
m

HERRAIVIENTAS MANUALES %mo 3 0000

Partida: 1,5.1 P|SO CERAI¡lCO 45 X 45 CM PEGADO Y FRAGUADO Pendimiento:12 m¡/Día

Códlgo Descrlpción Unid,

hh

hh

ml

bol

kg

ml

und

%mo

Recursos

Costo Unit. por m'l

Cantldad Procio Parclal

MANO OE OBRA

470020014

470020001

MATERIALES

070020003

130020217

OPERARIO

PEON

'1.00

1.00

0.6667

0,6567

o AGUA PUESTA EN OBRA 0.0s00

0 3333FFáGUA 1kg

o 220020218
PEGA[4ENT0 EN POLVo EXTRAFUERTE
PiCERAMICO Y PORCELANATO

s.0000

250020001

630020002

EQUIPO

370020001

CERAIVICA MARfulOLIZADO ALIOA II 45X45

CRUCETAS CON TOMADOR 4MM

1.0500

3.0000

HERRAIVI ENTAS N4ANUALES 3.0000

Partida: 1.5.2 DEMOLICION DE PISO CERAMICO EXISTENTE Rendimiento:10 m¿/Dia

Costo Unit. por m'1

Código Descripción Unid. Recursos Cantidad Precio P¡rcial

DE ICA

MANO OE OBRA

470020014

470020001

EQUIPO

37001 0001

OPERARIO

PEON

hh 1,00

1.00

0.8000

0.8000hh

5.0000

illSAlilYsi6Ufl iDADytÁi

9. Cted Esrni s Par¡ona
o

Henamientas "¿mo

IN ENI IVIL
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Partida: 1.6.'1 SUI\4lN|STRO DE ROLLOS DE PLASTICO AZUt Rendimiento:1 und/oia

Costo Unit. por und

Cantidad PrecioCódigo

MATERIALES

600010004

Descripción Unid. Recursos Parcial

PLASTICO AZUL X ROLLOS .il 1.0000

Partida: 1.7.1 SUMINISTRo E INSTALACIoN DE PUERTA DE iúADEtlA Rendimiento:'1 und/Dfa

Costo Unit. por und

Prec¡o ParclalCódigo Descrlpción Unid Rec u rs os Canl¡dad

MATERIALES

430020003 PUERTA CONTRAPLACADA DE 0.90 X 2.'10 lvl und 1.0000

o
a

Partida: 1.8.1 SUI\4|NISTRO E INSTALACION DE VENTANA SISTEI4A N0\.', Rendimiento: m'

Costo Unit. por m'¿

ParcialCódigo

MATERIALES

Descripción Unid, Recursos Cantidad Precio

3000 1 0041
VENTANA DE CRISTAL TEMPLADO 6 MM, SISTEMA
NOVAATODO COSTO

m¿ 1.0000

Partida: 1,9.1 INSTALACION DE COLUIUNAS DE ACERO DE 2l\4M DE 4'X2.70M Rend¡miento:5 m/Dia

Costo Unit. por m

CantidadCódigo Descrlpción Unid. Recursos Precio Parcial

MANO DE OBRA

470020014

470020001

MATERlidLES

65001 001 7

180020195

s60010006

EQUIPO

37001 0001

01 00201 92

OPERARIO

PEON

hh

hh

1.00

1.00

1.6000

1.6000

o
o

IUB0 CUADRADO DE 0.10X0.10 E=1/8'

PERNOS EXPANSORES

PLAIINA DE ACERO DE 0.15X0.15 E=1/8"

m 1.0000

4.0000

1.0000

uId

u¡d

Henamientas

SOLDAOORA

o/ott'O

hm 0.50

5.0000

0.8000

ll¡,

Ro rE Ptrlona
vlLENIERO
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Elaboración de Expediente Tecnicr' d€ Mánteninr,:,r1,

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS OFICINAS DE LA GTMU,

EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA
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PROYECTO

PROPIETARIO

UBICACION

FECHA OE PROY.

Código Descripción

470020001

4700200 1 4

47oO2oO21

LISTA DE INSUMOS DEL PROYEI] iC)

MANTENIIVIENTO CORRECTIVO DE LA COBERTURA Y AMBIENTES Di: LAS OF CINAS DE LA GTMU. EN LA PROVINCIA DE

ICA, REGION ICA

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, I¡OVILIDAD URBANA Y SEGURIDAI, VIAi.

0PT0: ICA PROV: ICA DIST: ICA LOC: ICA

05/012026 
unid. cantidád Costo Total

o

a

o

370020003
,3000't0002

37001 0002

3700 I 0003

37001 0004

300020004

300020005

300020006

320010002

070020003

1 800201ss

'0400201 98

0400201 99

340020003

srrio)oooz

370020200

140020001

140020002

140020003

040020206

MANO DE OBRA

PEON

OPERARIO

OFICIAL

MATERIALES

LENTES DE PROTECCION

BOTAS DE SEGURIDAD

CASCO DE SEGURIDAD

CHALECO REFLECIIVO

CORTA VIENTO

MALLA CERCADORA NARANJA

ctrur¡ sEñRlrznooRA coLoR AMARILLo

CONO DE SEÑALIZACION NARANJA DE 28"Dt ALfUR^,

MOVILIZ}CION Y DES¡/OVIL¡ZACION DE EQUIDOS

AGUA PUESTA EN OBRA

PERNOS EXPANSORES

ALAMBRE GALVANIZADO N"1 6

PLANcHA DE ALUZTNc oe t.bs x g.od ,o.eo vta

LANA POLIEST ECOTERM 300 g/;2
TORNILLO AUTORROSCANTE DE 

,1 1/4'X 8 MM

CIELO RASO OLYMPIA 1.2MXO.6O[/X12MM

susPENS|oN rEr secu¡¡oRnn oel.zzu
SUSPENSION TEE TERCEARIA OC d.OI ¡¡

SUSPENSION ANGULO PERIMETRAL X 3.OO

CLAVO CLIP . FULMINANTE

PLAN CHA D RWVALL 1 .22x2.4 4x1 12"

AUTOP FRAMER 7X7l16

MASILLA P/DRWALL

PARANTE 89x38x0.45x3.00

IORNILLO VOLC P/F 6X1

RIEL 90x25x0.45x3.00

CINTA PAPEL 50I\¡[/XgOM

FRAGUA 1 kg

PEGAMENTO EN POLVO ETTRAFUERTE P/CERAMICO Y

PORCELANATO

CRUCEIAS CON IOMADOR 4MM

CERAT\4lCA MARVOLIZADO ALIDA ll 45X45

PUERTA CONTRAPLACADA DE O.9O X 2.10 M

PLASTICO AZUL X ROLLOS

VENTANA DE CRISTAL TEMPLADO 6 MM, SISTEN/A NOVi\ A IODO

COSTO

TUBO CUADRAOO DE 0,10X0.10 E=1/8"

PLATINA DE ACERo DE 0.15X0.15 E=1/8"

EQUIPO

Henamientas

HERRAMIENTAS [/ANUALES

SOLDADORA

ANDAMIO METALICO

1 05.0000

36.7500

1 .0000

6,0000

9.0000

hh

hh

hh

und

par

und

und

und

rll

m

und

slb

m'

und

kb

m2

m2

und

m'

und

und

und

und

pln

und

kg

und

und

und

rn

bol

kg

und

m'

und

rll

m'

6.0000

6.0000

6.0000

8.0000

6.0000

2.0000

2.0000

8.0000

1.0000

1.7s00

86.4000

3.9047

1 8.1458

6.0480

1 7.2800

22.6807

27.215i

17.0494

1 4.6880

69.1 200

24.1s20

34.s600

6.9656

1 0.3680

69.1 200

1 1 .3953

75.8634

1 1.6802

1 75.0000

157.9025

154.4215

31.6717

o

040020207

040020208

22o)2o2os

220020210

51 002021 I

72AO2)OO4

90002021 2

130020217

220020218

630020002

250020001

430020003

60001 0004

300010041

65001 o0 1 7

560010006

m

und 
'

7omó

7"mO

hm

dia

21 .6000

2 1 .6000

2.0646

2.3363

1 7.2800

1 .6537

7

7
37001 000 1

sioozoóor

01 0ó201 92

01 0020 197

lwtrir)A0lll

s Par¡onaln
IN RO rvtL
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MANTENIMIENTO CORRECflVO DE LA COBERTURA Y AMBIENTES DE LAS OFICINAS DE LA GTMU,
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